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DECRETO No.       

​​​​​​​​​​​​LXVIII/PREMI/0477/2026  II P.O. 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, otorga el Reconocimiento a la “Chihuahuense Destacada en su edición 2026”, en sus distintas áreas, a las siguientes ciudadanas:

A) El reconocimiento “Aurora Reyes”, se le otorga a la mujer chihuahuense, Mtra. Nataly Muñoz Proo, por su amplia trayectoria en disciplinas artísticas. 

B) El reconocimiento “Guadalupe Sánchez de Araiza”, se le otorga a la mujer chihuahuense, Ing. Emma Alejandra Núñez De La Vega, quien se ha distinguido en el campo de las obras asistenciales y el trabajo a favor de la comunidad.

C) El reconocimiento “María Esther Orozco Orozco”, se le otorga a la mujer chihuahuense, Dra. Mercedes Yudith Ortega López, quien se ha distinguido en el campo científico. 

D) El reconocimiento “María Edmeé Álvarez”, se le otorga a la mujer chihuahuense, Dra. Carina Acosta Mendoza, por haberse destacado en las ciencias sociales o humanísticas.

  E) El reconocimiento “Bertha Chiu Núñez”, se le otorga a la mujer chihuahuense, Lic. Yared Areli Ontiveros Macías, por distinguirse con una trayectoria destacada en la disciplina deportiva.

         F) El reconocimiento “Diana Álvarez Ramírez”, se le otorga a la mujer chihuahuense, Mtra. Yadira Soledad Cortés Castillo, por destacarse en su lucha feminista a favor de los derechos humanos de las mujeres. 

T R A N S I T O R I O 
ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.
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